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WÛM. 5 6 4 7 Hartes 42 de marze de 1850. 

BOLETIN OFICIAL. 

Aviso á los Ayuntamientos. 
Formada la lista (para pasarla á la superioridad) 

de los Ayuntamientos que son en deber por eí año'de 
1849 el todo ó parte de la suscricion á dicho Botetin, se 
tas avisa de nuevo para que á (a mayor brevedad* pasen 
á verificar el pago á la redacción é Imprenta, estableci
da en la calle de Valverde, núm. 21, cuarto bajo, todos 
los dias de nueve á una de la mañana y de tres a siete 
de la tarde; pues de lo contrario se atendrán á los per
juicios que les pueden resultar. 

P A R T E O F I C I A L . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
0 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina de 
la esposicion fecha 30 de enero próximo pasado, en la 
cual, después de encarecer V. E. cuan indispensable es 
que las plazas de oficiales de contabilidad sean ocupa* 
das por empleados cuya aptitud esté acreditada con 
pruebas positivas, manifiesta los medios que para ad
quirirlas considera deben ponerse antes de estender las 
propuestas para las dotadas con cinco mil reales de suel
do que en las oficinas del ramo van 1 proveerse en las 
provincias de tercera y cuarta clase; y deseando S. M. 
hacer conciliable la puntual observancia de su real de
creto de 7 de setiembre último, relativo á la pronta co
locación de los cesantes, con las necesidades inherentes 
á dependencias que no pueden menos de reputarse co
mo facultativas, de conformidad con el parecer de V. E . , 
se ha servido resolver que para las propuestas mencio
nadas se observen las reglas siguientes: 

1 ¿ Las plazas de oficiales novenos de hacienda pu
b l i q u e según la nueva organización de las oficinas 
de contabilidad provincial de la misma ha de haber en 

ellas, no se proveerán sin preceder la calificación dé ido
neidad de aquellos en cuyo favor haya de recaer el nom
bramiento , hecha por una junta especial, conforme $e 
esplicará. 

2. a Podrán aspirar á su colocación en la contabili
dad provincial: 

1.° Los cesantes de oficinas subordinadas al minis
terio de hacienda. 2.• Los que lo sean de dependencias 
de los demás ministerios. 3.° Los religiosos esclaustra
dos. 4.° Los empleados activos de hacienda. T 5.° Los 
que sin pertenecer á ninguna de éstas clases posean les 
conocimientos que han de ser materia del examen en 
que se funde la calificación de aptitud. 

3. a En todos será requisito esencial la buena con
ducta moral, testificada por la reputación publica de que 
gocen y confirmada por medio del documento que se 
dirá. 

4. a Ademas los individuos no pertenecientes á las 
clases activa ó pasiva, ni á la de esclaustrados, han de 
encontrarse dentro de la edad de veinte y cinco anos, 
sin bajar de la de diez y seis. Solamente en considera
ción á las circunstancias de ser hijos de empleados. es
tos últimos habrá lugar para dispensarles dos anos, y 
podrán ser admitidos después de haber cumplido los ca
torce. 

5. a Para conseguir cualquiera de las plazas de que 
se trata será indispensable: 

i.° Tener buena forma de letra y de numeración. 
2. ° Saber la gramática castellana en todas sus partes. 
3. ° Estar diestro en el modo de preparar con prontitud 
y buen orden el papel para estender toda clase de esta
dos. 4.° Hallarse perfectamente impuesto en la aritmé
tica y ejercitado en su aplicación á todas las operacio
nes propias de las oficinas de contabilidad» y al giro 
mercantil. S.° Hallarse también instruido en los princi
pios elementales del sistema de cuenta y razón per per-
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ticte doble, y en los de la administración económica. Y 
6.° Saber estractar documentos non exactitud, precisión 
y claridad, y redactar minutas de correspondencia con 
estilo correcto. 

6. a Merecerán ser antepuestos los pretendientes 
que á los conocimientos espresados reúnan algunos otros, 
con especialidad en filosofía, matemáticas, economía po
lítica é idiomas francés é inglés. • 

7. a El gobernador de cada provincia cuidará de for
mar una junta de exámenes, de la cual será presidente, 
y el gefe de la contabilidad vocal nato. Los demás indi
viduos serán nombrados por el presidente, eligiendo en
tre ellos un catedrático de los institutos, ó en su defecto 
un profesor con titule. Ejercerá las funciones de secre
tario el vocal que la junta designe. 

8. a Asimismo dispondrá el gobernador que en el 
Botetin oficial se anuncie la admisión de solicitudes á 
las referidas plazas dotadas con cinco mil reales anuales 
eu la contabilidad provincial, señalando el plazo de pre
sentación, manifestando la forma en que esta ha de ve
rificarse; especificando las cualidades que se requieren 
en los que han de suscribirlas, y advirtiéndoles, asi del 
dia en que han de empezarse los ejercicios previos, co
mo del en que han de celebrarse los exámenes. 

9/ Las solicitudes insinuadas han de escribirse en 
papel del sello 4.° y por los mismos aspirantes: han de 
espresar si se concretan ó no á provincia ó provincias 
determinadas, y han de documentarse: 

I. ° Con certificación de buena conducta moral li-
brada por la autoridad municipal bajo cuya jurisdicción 
resida el interesado, y por el cura párroco. 2.° Con la 
partida de bautismo de aquel. 3.° Con su hoja de servi
cios, si perteneciese á la clase activa ó á alguna de las 
pasivas. Y 4.° Con testimonio de las certificaciones de 
sus estudios en el caso contrario. 

10. Reunidas las solicitudes que con las condiciones 
dichas se presentaren dentro del plazo señalado al efec
to, se cerrará la admisión, y el presidente convocará á 
la junta para acordar que se distribuyan á los examina
dos algunos trabajos materiales de estados, asientos y 
espedientes -para estractar , cuyo desempeño pueda dar 
idea clara del grado hasta que aquellos poseen los cono
cimientos que se les exigen como indispensables. Para 
hacer estos ejercicios, que serán privados, se concede
rá el tiempo de dos dias. 

II. Trascurridos que fueren, y llegado el que tu
viere designado por el gobernador para los exámenes, se 
celebrarán estos en público ante la junta, dividiéndose 
en dos partes, teórica y práctica. 

La teórica se reducirá á dirigir por espacio de me
dia hora á cada examinando aquellas preguntas que los 
examinadores estimaren oportunas acerca de las mate
rias especificadas en la regla 5.a 

La parte práctica consistirá: 1.° en escribir lo que 
el secretario dicte de palabra, según se habla y sin nin
gún género de indicación. 2.a En aplicar la aritmética 

i las cuestiones numéricas que se propongan. 3.° En 
hacer asientos basados en datos que se improvisen, imi
tando los de un diario y los de un libro mayor; pero sin 
tener modelos á la vista. 4.° En estender alguna minu
ta de correspondencia sobre el asunta que se dé. Y 5.° 
En poner de manifiesto los trabajos repartidos como 
pruebas, que deberán firmar los interesados, asi como 
los que hubieren hecho durante el examen público. 

12. Concluido este se despejará la sala, quedando 
únicamente en ella los individuos de la junta para pro
ceder acto continuo á la censura y calificación de los 
examinados y formalizar la correspondiente acta, que fir
marán por duplicado. :; > 

13. Uno de los ejemplares quedará en la oficina de 
contabilidad, y el otro, con las solicitudes originales do
cumentadas y con las pruebas materiales en que se hu
biere ejercitado á los pretendientes, se remitirá ala con
taduría general del reino, al mismo tiempo que la pro-
puesta. sf *^<mw»*rmttxtmtm£í+** 

14. En ella se guardará el orden riguroso de las tres 
censuras de «Sobresaliente,» «Bueno» y «Mediano;» y 
dentro de cada censura, en igualdad de mérito y circuns
tancias, obtendrán la preferencia: 

1.° Los cesantes de la carrera de hacienda á quienes 
está señalado haber por clasificación. 2.e Los individuos 
de las clases pasivas procedentes de otras carreras que 
disfruten sueldo. 3.a Los religiosos exclaustrados. 4.° Los 
cesantes de hacienda pendientes de clasificación, ó cla
sificados sin goce de haber. 5.a Los individuos de clases 
pasivas de carreras distintas que no disfruten sueldo. 6.° 
Los empleados activos de hacienda. Y 7.° Los hijos de 
empleados. 

15. La contaduría general del reino en vista de estas 
propuestas hará las suyas ratificándolas ó modificándolas, 
según entendiere convenir al mejor servicio público, y 
elevará los espedientes asi instruidos á este ministerio 
para la resolución de S. M. 

16. Las precedentes reglas serán ostensivas en ade
lante á las propuestas pira oficiales de contabilidad de la 
hacienda pública cuando no se limiten á ascensos que 
hayan de considerarse de escala, sin perjuicio de las 
disposiciones ulteriores que se adoptaren acerca del par* 
ticular. 

De real orden lo comunico á V. E. para su cumpli
miento en la parte que le incumbe. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 25 de febrero de 1850.—Bravo 
Morillo.—Sr. contador general del reino. 
Nota que manifiesta las provincias donde existen las va

cantes que kan de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en la real arden que precede. 

Alava, Albacete, Almería, Avila, Cáceres, Castellón, 
Ciudad-Real, Cuenca, Gerona, Guadalajara, Hoelva, 
Huesca, Lérida, Logroño, León, Lugo, Navarra, Oren
se, Patencia, Pontevedra, Salamanca, Santander, Sego-
via, Soria, Tarragona, Teruel, Zamora, Baleares y Ca
narias. 



Reales órdenes. 

limo. Sr.: Enterada S. M. de la propuesta de esa 
dirección general, relativa á que se ponga en armonía 
la partida 1176 del arancel, que señala veinte centavos 
de real á cada libra de sal de nitro, con las 1176,1177, 
1178, que fijan treinta y nueve, sesenta y noventa rea
les al quintal de sulitre, según que se halla en bruto, 
purificado en clavo ó canuto, y en arenillas ó en polvo; 
y teniendo en cuenta que el salitre, o sea el nitrato de 
potasa, adquiere, después de purificado 6 filtrado, la 
denominación de nitro, se ha servido mandar que se 
suprima la palabra «nitro» entre las diferentes sales que 
comprende la partida 1169; y que en la 1176, después 
de la palabra «salitre» se añadan las de «ó nitro,» con 
lo cual se evitarán las dudas y consultas promovidas por 
algunas aduanas. 

De real orden lo digo á Y . I. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de febrero de 1850.—Bravo Murillo.—Se
ñor director general de aduanas y aranceles. 

He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) de la consulta 
de esa dirección, fecha 16 de enero último, en la que 
haciéndose cargo de que por una de las bases de la ley 
de 17 de julio de 1849 se dispone que las géneros es-
trangeros y de las posesiones españolas de UUramar, 
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al pago de los mismos derechos de estracción, consumo, 
.arbitrios ú otros que con cualquiera denominación se 
sobren a sus similares del reino, consulta Y. S. las re
glas que en su concepto convendrá adoptar para que no 
ofrezca dudas la aplicación de la ley, en cuanto á la 
exacción de los derechos de puertas y consumos y sus 
recargos por arbitrios locales, é igualmente respecto de 
los correspondientes á las introducciones de especies 
coloniales y estrangeras, antes y después de los plazos 
fijados para que empezase á regir. En su vista, y con
formándose S. M. con ¡o propuesto por esa dirección, 
se ha servido resolver que se observen sobre el particu
lar las disposiciones siguientes: 

Articulo 1.° Se considerarán solamente sujetos al 
pago de los derechos de puertas y consumos los géne
ros ó especies coloniales y estrangeras cuyas similares 
del reino se hallen comprendidas en las tarifas que rigen 
en la actualidad para la exacción de estos derechos. 

Art. 2.° Debiendo precederse con uniformidad en 
la asimilación de los géneros 0 especies coloniales y es-
trangeras, que según lo mandado deben pagar los de
rechos de puertas y consumos, se formará inmediata
mente por esa dirección un catálogo que las comprenda 
individualmente, espresando su respectiva asimilación 4 
las del reino, y por consecuencia el derecho común ó 
uniforme á que quedan sujetas en cada punto, cuyos 
derechos serán los mismos que tienen las nacionales 
asignados en el dia en las tarifas establecidas para estos, 
cuidándose ademas de arreglar la exacción del de con
sumos á la escala de población contenida en la tarifa de 
25 de febrero de 1848. i 

Art. 3.° Después de haber salido de las aduanas las 
especies coloniales y estrangeras, deberán pagarse en 
el acto, por la parte de estas que se declare para el 
consumo del pueblo por donde se verifique la introduc
ción, los derechos de puertas ó de consumos que les 
corresponda, teniendo el resto de ellas opción ai depó
sito doméstico, si este beneficio estuviere concedido á 
sus similares del reino, pero con sujeción á las mismas 
reglas y formalidades para estas establecidas. 

Art. 4.° Se concede también igual beneficio del de
pósito doméstico el azúcar de nuestras posesiones de Ul
tramar, que es otra de las especies sujetas ai derecho 
de puertas, por reconocer similar del reino en sus tari
fas respectivas, aun cuando en determinados puntos no 
está declarado al azúcar peninsular el depósito de que 
se trata. 

Art. 5 / No se exigirá á dichas especies estrange
ras ó coloniales en este año, ni por la administración ni 
por los arrendatarios particulares, recargo alguno de 
derechos por razón de arbitrios que sus similares las del 
reino tengan que satisfacer con aplicación á obligacio
nes provinciales, municipales ó locales, á no ser que es
presa y determinadamente se hallen comprendidas en las 
condiciones de los arriendos, que en los sucesivos ha de 
ser indispensable para obligarlas al pago de estos arbi
trios. 

Art. 6.° No están sujetas al pago de los derechos 
de puertas y consumos los géneros estrangeras y finitos 
coloniales que, adeudados con arreglo al arancel ante
rior de aduanas, existan todavía en las capitales de pro
vincia y puertos habilitados. Tampoco se exigirán á los 
qne procedentes de dichas existencias se conduzcan A 
otras poblaciones en el periodo que trascurra hasta i .• 
de mayo próximo, debiendo acompañar á estas conduc
ciones, para que gocen de aquel beneficio, certificados 
de la administración por donde hubieren sido despacha
das, en los cuales se acredite so procedencia. Yencido 
dicho plazo, que será improrogaMe, quedan completa
mente igualadas las introducciones anteriores y poste
riores á la época en que empezó á regir el nuevo aran
cel, y sujetas indistintamente al pago de los derechos de 
puertas y de consumos. 

Art. 7.° Para prevenir cualquier abuso que pudie
ra cometerse respecto del beneficio que se declara á las 
existencias de que trata el articulo anterior, se exigirá 
por los administradores de contribuciones indirectas, y 
obtendrán, por los medios que están en práctica, en .el 
preciso término de ocho dias, contados desde que reci
ban esta resolución, las correspondientes relaciones en 
que resulte clara y distintamente consignadas las espe
cies existentes que estén en el caso de poder ser tras
portadas hasta fin de abril sin nuevo pago de derechos 
de puertas ó consumos por ser procedentes de intro
ducciones anteriores á la fecha en que empezó á regir 
la nueva ley de aranceles. 

Art. 8.* Si hubieren verificada introducciones de 
especies que solo hayan adeudado por el nuevo arancel 
de aduanas, quejarán estas sujetas al pago de los dere
chos de puertas ó consumos que les corresponda. 

De real orden lo comunico á Y. S. para su inteligen
cia, y que adopte inmediatamente las disposiciones ne
cesarias para su cumplimiento. Dios guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 25 de febrero de 1850.—Bravo Mu-
riüo.—Sr. director general de contribuciones indirectas. 



MINISTERIO DB GRACIA T JUSTICIA. ' 

la ' . ib Real arde*. 

En real orden circulada á los regentes de las audien
cias por este ministerio con fecha 30 de noviembre de 

1 
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para todo lo concerniente á ext 
confinados, noticias histérico-penales y domas datos que 
antes pasaban á la estinguida dirección de presidios 6 
pedían A la misma. Pero habiéndose manifestado por el 
ministerio de la gobernación del reino que á pesar de lo 
esplícito de esta disposición, cuya observancia facilitaría 
la pronta administración de justicia, son frecuentes los 
casos en que las autoridades judiciales hacen directa
mente sus reclamaciones á dicha secretaria del despa
cho ó al director de corrección, infringiendo al propio 
tiempo la real orden de 30 de setiembre de 1848, que 
dispone lo verifiquen por conducto de este ministerio, 
ha tenido á bien mandar S. M. se recuerde á las audien
cias y juzgados lo prevenido en las citadas disposiciones, 
como lo ejecuto de real orden para su puntual y exacto 
cumplimiento. 

Madrid 26 de febrero de 1850.—Arraiola. 

\ 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
Negociado de Instrucción pública. 

£1 limo. Sr. director general de instrucción pública, 
con fecha 18 de febrero último me dice lo siguiente: 

- «Con esta fecha digo al gobernador de la provincia 
de Barcelona lo que signe:—«En vista de una instancia 
hecha por D. Cosme Diego y Valles, maestro de la es
cuela de Cabrera, en solicitud de que se derogue el ar
ticulo 24 de la real orden de 1/ de enero de 1839, para 
evitarlos perjuicios á que dice están en su virtud espuestos 
los profesores de una escueta cuando tratan de pasar á otra 
de distinto pueblo, la dirección ha declarado que dicho ar
ticulo no impone á los maestros la obligación de despe
dirse de su destino dos meses antes do obtener el nuevo 
nombramiento, sino solamente la de dar aviso al ayun
to dos meses antes de pasar al nuevo destino.» 

T se inserta en este periódico oficial para conoci
miento de los ayuntamientos y profesores de instrucción 
primaria de la provincia. Madrid 1.* de mano de 1850. 
—José de Zaragoza. 

Junta provincial de Beneficencia de Madrid. 
Las mugeres avecindadas en los pueblos de esta pro-

viacia que se encuentren con robustez y quieran tomar 
á su cargo niños espositos de la Inclusa de Madrid, so 
presentarán en la dirección de dicho establecimiento 
desde la nueve de la mañana hasta las dos de la tarde, 
en donde les entregarán las criaturas con las formalida
des de costumbre y con la credencial para que puedan 
cobrar por si 6 persona que la represente, sus salarios 
que consisten en 50 rs. mensuales por los niños do lac
tancia hasta quince meses, y desde esta edad hasta siete 
anos á razón de 24. 

Al propio tiempo se advierte á las nodrizas , que los 
niños se las entregarán con la emboltura correspondien
te y que no deben cortar él cordón de que pende el plo
mo que los niños llevan puesto al cuello. Madrid 9 de 
mano de 1850.—José de Zaragoza.—Baltasar Andua-
ga y Espinosa, secretario. 3 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 
Esta dirección general ha señalado el dia 6 de abril 

próximo á las doce de su mañana en el local que ocupa 
el ministerio de comercio, instrucción, y obras públicas 
en esta corte, para el primer remate del arriendo'del 
portazgo de Yallecas, situado en la carretera de Madrid 
á Valencia, por tiempo de dos años y cantidad de 
148,000 rs. anuales en que se ha hecho proposición. 

Las condiciones, aranceles y domas estarán de ma-
en la portería de dicho ministerio. 

Madrid 6 de mano de 1850.—G. Otero. 3 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

D. Ramón Salinas y Gongora, juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Huete y su partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Palacios, natural de Tembleque, y residente en Madrid, 
y su calle del Oso, número 11, cuarto segundo, en el 
año de mil ochocientos cuarenta y ocho, para que en el 
término de treinta días se presente en este juzgado á 
responder á los cargos que contra él resultan en la 
causa que se le sigue por haberse fugado de la plaza de 
Alicante, donde sé hallaba cumpliendo seis años de con
finamiento á que fue condenado con otros, por haber 
sido aprehendido con armas y municiones al dirigirse 
desdo Madrid al bajo Aragón en junio del mismo año de 
mil ochocientos cuarenta y ocho, para unirse con las 
facciones; apercibido que no presentándose en el tér
mino señalado, se seguirá la causa en su ausencia y re
beldía parándole el perjuicio que haya lugar. Dado eta 
Huete á seis de marzo de mil ochocientos cincuenta.— 
Ramón Salinas y Gongora.—Por su mandado, Manuel 
Galo de la fuente. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
Todos los propietarios en la villa de Léganos y su 

término sujetos á la contribución de inmuebles, presen
tarán relaciones de las fincas que posean ó una manifes
tación de estas conformes con las formadas para el re
partimiento del año último, en el precisó plazo de tres 
días; pues pasado este se Ies harán de oficio según 
procede con .arreglo á la ley. 

Reducida la renta anual de la huerta del prado Mo
ni , finca de los propios de la villa de El Prado, á 140 
reales, el ayuntamiento ha señalado para el remate de 
la subasta de arriendo, que con la debida autorización 
está haciendo, el domingo 24 del corriente á las diez de 
la mañana en ha casa consistorial. 

Se subasta la leña de retama natural en el término 
de Arroyo-molinos por tiempo de ires años, en el dia 17 
del corriente mes y hora de las diez de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
sala de sesiones del ayuntamiento. 


